
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“1983/2023 – 40 Años de Democracia” 

 

 
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación resuelve: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de los Organismos 

Correspondientes  disponga con suma urgencia la realización de obras de infraestructura 

sobre el Paso Fronterizo, Paso de los Libres (Argentina) - Uruguayana (Brasil) por el 

Puente Internacional Agustín P. Justo – Getulio Vargas. 

 

 

  

 

 

 

 

 

FIRMANTE: SOFÍA BRAMBILLA 
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FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto solicitarle al Poder Ejecutivo Nacional que realice 
distintas obras de infraestructura sobre el Paso Fronterizo, Paso de los Libres (Argentina) 
- Uruguayana (Brasil) por el Puente Internacional Agustín P. Justo – Getulio Vargas 
debido a la urgente necesidad de repotenciar la infraestructura actual, la cual con el 
paso de los años ha quedado obsoleta. 

Consideramos apropiado en este momento realizar las obras de infraestructura que han 
adquirido gran importancia, no solo para impulsar el turismo sino también para facilitar 
el acceso y los controles correspondientes. Son esenciales para mejorar las relaciones 
comerciales y el flujo frecuente en la frontera con Brasil. 

La situación del puente es preocupante, y el paso fronterizo se encuentra en un estado 
de colapso. Actualmente, más de 1.500 camiones diarios con cargas de importación y 
exportación atraviesan ese puente, así como colectivos, automóviles y personas que 
trabajan en ambos lados de la frontera, incluyendo empresarios, transportistas, 
comerciantes, turistas y vecinos que se desplazan para diversas necesidades comerciales 
y profesionales. 

Los movimientos con diferentes motivaciones generan una dinámica especial en la 
frontera, resultando en un tránsito constante de vehículos y personas. 

Además del deterioro del puente, el centro de frontera, donde se realizan los 
procedimientos aduaneros y la operativa de las cargas que ingresan y salen, también 
padece una mala gestión que ocasiona innumerables inconvenientes para quienes 
necesitan un paso ágil y dinámico. Es imprescindible analizar las obras de 
pavimentación, mejoras, medidas de seguridad vial y revitalización de caminos o rutas 
de acceso a los pasos fronterizos, así como la infraestructura de conectividad entre 
ambos países. 

Por estas breves consideraciones, es que solicito el voto afirmativo de mis pares para la 
aprobación del presente proyecto. 


